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GUILLERMO A. BORDA: Tratado de Derecbo Civil Argentino, Sucerioner (con
la colaboración de Federica ]. M. Peltzer), 2 tomos (Editorial Perrot,
Buenos Aires, 1964).

En esta obra de indudable va'_or di-

dáctico, a la vez que de consulta para

profesionales y especialistas, enCar-a el

autor los diversos aspectos del Derecho

Sucesorio. Analiza, en primer lugar. el

“Concepto y Contenido de la Sucesión",

presentando cen sencillez sistemática los

desarrollos doctrinarios que avalan las
teorias de la "sucesión en la persona"
y de la “sucesión en los bienes". Luego
de criticar a la primera de ellas, se en-

rola en la concepción —seguidz por la

legislación 'alernana- de la sucesión en

los bienes, en la que el heredero es, en

primer término, un liquidador de los

bienes del causante.

En materia de Indignidad y Deshere-

dación, eniuicia el trammiento legislati-
vo que les dá Vélez, presentándolas como

institucions separadas, cuando. en ri-

gor, reposan sobre similares bases fáuip

cas. Destaca Barda la tendencia legisla-
tiva moderna, según la cual la deshere-

dación debe ser absorbida por la indigni-
dad, ya que esta soluciona todos los

supuestos de la primera, no ocurriendo

lo mismo a la inversa. Entre nosotros

es la solución que dan Bibiloni y la

Comisión Reformadora de 1936, no así

el Anteproyecto de 1954; que en su ar-

ticulo 697 legisla a la Desheredación

como instituto independiente.
En sucesivos capitulos trata Borda de

la Aceptación y Renuncia de la herencia.
y de la Aceptación beneficiaria, donde

sienta su propia opinión respecto al plazo
para acogerse al beneficio, interpretando
que la declaración que menciona el

artículo 3363 del Código Civil sólo se

refiere a la intención de aragerse even-

tualmente al beneficio, mientras que la

resolución definitiva deberá adaptarla lue-

go de treinta días de concluido el in-

ventario.

Luego studia la. Separación de Patri-

monios, los Derechos. y Obligaciones del

Heredero, y coincide en materia de Po-

sesión Hereditatia con la opinión de

Fornieles en punto a la no aplicación

práctica del artículo 3410 del Código. A

continuación trata de la Acción de Pe-

tición de Herencia y del Heredero Apa-
rente.

Andiza también el Estado de Indivi-

sión de la Masa Hereditaria, donde trata

de las diversas teorias acerca de la natu-

raleza de la masa, pronunciándosepor la

que le reconoce una pcrsonaïidad limi-

tada, criterio corroborado por la práctica
de los tribunales. Dentro de la División

de la Herencia —-en el capitulo siguiente
—estudia sucesivamente la Partición, Co-

lación, Liquidación del Pasivo y Parti-

ción por Ascendientes. Es interesante des-

tacar el planteo relativo a la Colación de

Deudas, que, si en líneas generals coin-

cide con el de Fornieles. discrepa, sin

embargo, con aquél en materia de Deu-

das Prescriptas, ya que sostiene que éstas

no deben eolacionarse.
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El último capitulo del primer tomo

está destinado al análisis docuinario y

jurisprudencial de la Cesión de Herencia.

En el segundo tomo traza. en princi-

pio del Derecho de Representación y el

Orden Sucesorio. Un planteo interesante

es el que hace sobre la inexistencia de

vocación hereditaria de los padres adúl-

teros o incestuosos. siguiendo las opinio-
nes de Fornieles, Fassi y Morello. Con

el estudio de la Legítimo y de los Bienes

Reservables, finaliza la consideración de

la Sucesión ab-inteszato.

La última parte está destinada a la

Sucesión.Testamentaria, a la validez y no

eficacia de sus cláusulas y al contenido

de las mismas: institución de herederos,

leg-atarios y albaceas.

Un Apéndice trata en forma acrualiuda

del Impuesto a la transmisión gratuita
de bienes, en orden a las disposiciones
de las leyes 11.287 y 16.450.

Nutrida es la raeña de legislación

comparada que ilustra todo el Tratado.

Asimismo, en el texto y en notas nume-

rosas, se mencionan opiniones y dOctrinas

de autores de diversos países. La iuris-

prudencia no está ausente tampoco: fallos

de la Corte Suprema, de las Cámaras de

Apelación, incluídos varios p'enarios, y

de primera instancia, de la justicia nacio-

nal y provincial jalonan más de mil cien

páginas de indudable utilidad para los

estuidosos del Derecho Civil.

Ricardo R. Balas";

JORGE REINALDO VANOSSI: Presidencialir'mo y parlamean en el Bm-

Jil (Cooperadora de Derecho y Ciencias Sociales, 1964).

Desde hace algunos años se viene in-

sinuando en nuestro país una joven ge-

neración de estudiosos del derecho públi-
co que, sin olvidar la tradición exegéti-
ca argentina y las enseñanzas de los

grandes maestros, intentan aportar una

nueva metodología de las ciencias juri-
dicas —que aparece más bien como

morfología- y enfocar el fenómeno del

derecho como multante o reflejo de las

presiones sociales, politicas y económi-

cas.

Dentro de este grupo, innominado por
las" divergentes tendencias que agrupa

más allá de la común inquietud innova-

dora, la‘ personalidad creadora de Jorge
Reinaldo Vanossi ha logrado destacarse

paulatinamente con un perfil propio que

lo enmarcn en todas sus producciones.
Conocimos —y valoramos- su preocupa-

ción a través de numerosos articulos dis-

persos en revistas, de su apasionante
Shue-¡ón ¡anal ¿el Fderda'rm (tan
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afin por su tema y tan separado por-su

spiritu a la Pmrmm'ón constitucional de

Canal-Feiióo) y la reciente colaboración

en la obra común con motivo del cen-

tenario del nacimiento de Joaquin ..V.

González. En estas obras (quizás prepa-

ratorias de una de proyecciones mas am-

plias) pueden advertirse sin esfuerzo las

características principales del método de

trabajo que emplea el autor: un profun-
do conocimiento del tema, una sutil va-

loración critica de la documentación em,-

pleada y una intuitiva visión de los he-

chos políticos en su interrelación con el

el fenómeno jurídico.

'En la obra que comentamos. tenien-

do en cuenta que "la forma. de gobier-
no"- se refiere a 'la'est'rucrura del poder
en" el Estado (Fayr, en #6100), Vl'.

nossi estudia la evolución de las enfoca
turas'de 'gobierno 'en la historia institu-

cional del Brasil. Para comprender los

sucesos ocurridos entre el 51 de enero de



1961 y el 1° de abril de 1964, el autor

se remonta a la primera "Asamblea Cons-

tituyente" reunida en 1823 por el Em-

perador y estudia sucesivamente la cons-

titución de 1824, el acta adicional de

l834. la implantación de la República

(1889), la Constitución de l_891 y la

reforma de 1925. Este es e‘. período lla-

mado de la Primera República, caracte-

rizado políticamente por la predominan-
cia de los estados de Minas Gerais y San

Pablo. 'IEn 1930 se inició la Segunda
República, con la conducción de Getulio

Vargas, a través de las Constituciones de

1934 y 1937, que estructuraron el lla-

mado Estado Novo, extraña mixtión de

principios colectivistas (cooperativismo) y

liberales. El tercer periodo de la vida

institucional brasileña comenzo en 1946

con la “constitución social" de ese mis-

mo año, que señaló una continuidad co-

herente del presidencialismo.
Por supuesto, la parte medular de la

obra se refiere a los recientes cambios

structurales, par los cuales el Brasil pasó

alternativamente del régimen presidencia-
lista al parlamentario y viceversa, como

consecuencia de una crisis institucional

que tuvo su origen en la presión de las

fuerzas armadas ante la eventual ascen-

ción de Goulart a la presidencia de su

país. La consecuencia de este proceso,

lúcidamente sintetiudo por Fayt. es la

comprobación de una vieja lección: “la

de que América se puede gobernar sin

el apoyo de las fuerzas armadas, pero

nunca contra la voluntad de las fuerzas

armadas"-

Iorge Lai: Campeónu'

H. DMLDER, JEAN MEYNAUD y JACQUESMar-nus: Política militar. Edito-

rial ]orge Alvarez, 110 págs, 1963.

Se reúnen aquí tres enSayos de diversos

autores europeos; en ellos se analiza la

actividad militar referida a lo que po-

dríamos llamar -—invirtiendo una frase

frecuentemente utilizada- sus "tareas no

específicas". Los aspectos estudiados en

cada uno se complementan acertadamen-

te, aunque desde el punto- de vista de su

amplitud y profundidad raulten insufi-

cientes para justificar el ambicioso titulo

que los agrupa. Esto será correcto, desde

luego, si se lo considera sólo como un

apropiado denominador común, pero tam-

bién a este respecto puede observarse que

el tercer ensayo se aparta en buena me-

dida de él.

El tema desarrollado por H. Daalder

es el papel de los militares en los paisa
subdesarrollados. Tal vez los defectos de

esta conferencia presentada como ensayo

sean los vicios propios de su origen. Pre-

ocupado por retener la atención del pú-

blico, el conferenciante incurre habitual-

mente en generalizaciones y simpiificacio-
nes excesivas, al tiempo que tiende a

escoger las imágenes más espectaculares
(como ejemplo puede destacarse la si-

guiente afirmación del autor, muy impro-
bable, al menos en la forma erpueSta:

"un manual del ejército de un pais sud-

americano podia afirmar: el último esca-

lón de una carrera militar es la Presi-

dencia de la República". Caracteristica-

mente la conferencia comienza con esta

anécdota introductoria, es decir: en el es-

tilo oratorio prescripto por Dale Carne-

gie).
Sin embargo contiene este ensayo una

útil enunciación de los factors que pro-

vocan "el surgimiento de vlos militares

como fuerza modernizadora".
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Jean Meynaud estudia “Los militares

y el poder" a través de una interesante

sistematización. Analiza en primer lugar
los principales tipos de relaciones entre

las autoridades civiles y militares; serian

éstas: l. El ejército como instrumento del

poder civil. 2. El ejército, factor de decisio-

nes gubernamentales. 3. El ejército, elemen-

to regulador dela politica. (Debe observar-

se sin embargo que el autor no distingue
claramente entre el ordenamiento jurídico

y las situacionls de hecho). A continua-

ción desarrolla las variables que condicio-

nan el pasaje de una relación a otra.

Son aras: l. El factor profesional: 2. El

imperialismo tecnocrático. 3. Ia impo-
tencia gubernamental.

Al estudio de estos factores siguen ai-

gunas consideraciones acerca de los me-

dios por los cuales el poder civil podrá
evitar la regulación del gobierno por la

fuerza militar. El autor concluye que la

única alternativa, en una democracia re-

presentativa, es un sistema de partidos só-
lidos y responsabls.

El tercer ensayo se debe a Jacques Mai-

tre y se titula "El catolicismo de extrema

derecha y la cruzada contratrevoluciona-

ria". Estas doctrinas, se afirma, eiercen

gran atractivo sobre núcleos importantes de

la oficialidad francea y aun sobre la de

otros países, como la Argentina. Por lo

tanto reviste interés su estudio "asi co-

mo el de la estructura social donde arrai-

Como es obvio, el tema sólo en

forma algo indirecta se vincula al aná-

lisis de la politica militar en si misma.

Con idéntico critenio pudo incluirse un

artículo sobre el comunismo o cualquier
otta ideologia que influya, por acción o

por reacción, sobre los militares. De aqui
resulta que de las treinta y tres paginas
que comprende este ensayo, sólo cinco se

refieren a la repermsión castrense de las

doctrinas mencionadas. Sin embargo, su

inclusión se justifica dada la originalidad
del tema y los numerosos rasgos que apa-

rentemente aproximan a los grupos de

extrema derecha franceses con sus equi-
valentes argentinos.

Podemos concluir que libros como el

prsente son útiles. sobre todo, para acen-

tuar la curiosidad por el estudio dc uno

de los más formidables factores de poder,
sin duda el más antiguo, tal vez el mas

perdurable, en demasiados paises el único

en última instancia dec'uivo.

Jorge Luis Oria

BEN JAMÍNB. SPOTA: LA ESCUELA DE UTRECHT. Nueva amada de Ciencia

Criminal, en revi5ta "El Derecho" del 27 de diciembre de 1963.

'El trabajo del Dr. Benjamín S- Spota
nos permite "abrir la puerta" y acercar-

nos a una nueva tendencia de la Ciencia

Criminal. actualmente encarnada por la

llamada Escuela de Utrecht.

En lineas plenas de citas bibliográficas,

que permiten una mayor profundizadón
en el sentido que .lo desee la inquietud
del lector. divide el Dr- Spota su estudio

en seis capitulos.
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En el primero analiza el esrado actual

de la moderna sociopsiquitria, partiendo
de la contraposición,_ideológicade Dur-

kheim y de Freud. Nos señala asi, que

para el primero "el grupo ejerce una

presión moral sobre el individuo, de modo
que la norma de conducta social resultare

imperativa", mientras que para Freud la

psicologia y la sociología "se mueven en

dos mundos separados".



Posteriormente nos observa, a su vez,

que esta “anninomia: en verdad no es

absoluta" y que "la ambivalencia se a-

teriorin desde el punto de vista socio-

lógico en" el conflicto surgido entre nues-

tra naturalen sensible y el yo social en

virtud de la resistencia de la primera a

las imposiciones o restricciones del se-

gundo -

El capítulo II analiza la etiogenia del

acro criminal y el concepto de enferme-

dad mental con idea de verdadero inte-

res criminológicO, como son: “el aCto

criminal nace en el ser humano del de-

seo de un objetivo interdiCto por la ley"
o

"

la naturaleza ordena que el juego

prosiga; pero compete al hombre deter-

minar las reglas fundamentales y 10s

equipos".

En suma, nos señala, de acuerdo con

Popper, “el hombre y la sociedad cam-

bian, así como la naturaleza humana".

"Hasta las leyes fisicas obedecen a prin-

cipios einstenianos (relatividad) . . . tam-

poco las leyes de la psicología pueden ser

formuladas independientemente de las le-

ya de la sociedad".

El análisis más profundo de la Escuela

de Utrecht, encabezada por Pompe, se

efectúa en la tercera parte del trabajo-

De su lectura quedan como elementos

fundamentales para dicha escuela: que el

delincuene debe ser examinado fuera del

ámbito de detención por existir en él fac-

tores de deformación psicológica y que el

análisis exhausúvo de diferentes princi-
pios médicos y psiquiátricosretira a los

adversarios del libre albedrío su argumen-

to biológico; punto esencial para el dea-

atrollo de la teoría de Utrecht porque

prepara el retorno del libre arbitrio en

Criminología y en Deredlo Penal.

Además, al establecer la diferencia en-

tre persona e individuo, nos dice: “la

persona es libre; el individuo es lo de-

terminado como entidad psicofísia". El

hombre no deviene jamás un animal, salvo

que esté absolutamente alienado: Es fal-

sa, por tanto, ¡la imagen de los posi-
tivistas del siglo XIX, y por tanto, de

acuerdo con Pompe, la escuela stablece

que "deviénese criminal a partir de un

acto y no de un estado, por un acto hu-

mano y no por el simple juego de cir-

cunstancias sociales ni por una enferme-

dad mental. El crimen en pleno sentido

del término constituye un acto que per-

tenece _al reino de 'la libertad-

El último capitulo Inos analiza la

orientación que debeseguit, para esta es-

cuela, la nueva criminologia.

Estas exigencias se aplican en el cam-

po del Derecho Penal y de la Psiquiatría.

Al psiquiatra se le exige un análisis

que involucra dos etapas: una de obser-

vación, durante la cual el alienista debe

esmerarse en descubrir los rasgos de tipo
constitucional y los ambientales; la segun-

da etapa efectúa el tratamiento del de-

lincuente estableciendo un sincero contacto

personal con él. A1 derecho penal se le

exige que elimine la deformación psico-

lógica del delincuente, que extirpe la

aureola de in-humanidad, determinismo y

hasta misticismo que rodea al crimm y

que evite su transformación en una. es-

pecie de derecho de guerra que defienda

los intereses de la comunidad de su ene-

migo.
Pedro Pereyra WI
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